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RESUMEN. El presente artículo tiene como principales objetivos, analizar 
las características del trabajo en el ámbito de la ejecución penal en Uruguay, 
examinar las posibilidades reales de ejercicio efectivo de este derecho por 
parte de las personas privadas de libertad, y proponer lineamientos para 
el diseño de una nueva normativa que lo proteja de forma integral. Ante la 
compleja situación estructural del sistema de ejecución penal (privación 
de libertad y medidas alternativas), es imperativo diseñar e implementar 
acciones concretas a corto, mediano y largo plazo, basadas en evidencia y 
alineadas con prácticas regionales e internacionales en materia de mejora 
de las condiciones penitenciarias. En particular se destaca la importancia de 
incluir en estas acciones programas de intervención penitenciaria que im-
pacten de manera positiva en la gestión del riesgo de reincidencia delictiva.

Analizar las condiciones en que se desarrolla el derecho al trabajo, es funda-
mental para construir un sistema de ejecución penal conforme a estándares 
mínimos de derechos humanos y promover programas de intervención con 
impacto positivo en la reinserción social. Este documento busca visibilizar 
la temática, colocarla en la agenda pública y realizar un análisis comparado 
de programas laborales internacionales y regionales para sugerir mejoras 
en el trabajo penitenciario uruguayo.
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ABSTRACT. The main objectives of this paper are to analyze the character-
istics of work in the area of ​​criminal enforcement in Uruguay, to examine 
the real possibilities for effective exercise of this right by persons deprived 
of liberty, and to propose guidelines for the design of new regulations that 
comprehensively protect it. Given the complex structural situation of the 
criminal enforcement system (deprivation of liberty and alternative mea-
sures), it is imperative to design and implement concrete, short, medium, 
and long-term actions based on evidence and aligned with regional and 
international practices for improving prison conditions. In particular, the 
importance of including prison intervention programs in these actions that 
positively impact criminal recidivism risk management is highlighted.

Analyzing the conditions under which the right to work is exercised is 
essential for building a criminal enforcement system that complies with 
minimum human rights standards and promoting intervention programs 
with a positive impact on social reintegration. This document seeks to raise 
awareness of the issue, place it on the public agenda, and conduct a com-
parative analysis of international and regional labor programs to suggest 
improvements in Uruguayan prison labor.

KEYWORDS. Prison labor. Social reintegration. Human rights. Right to 
work.

RESUMO. Os principais objetivos deste artigo são analisar as característi-
cas do trabalho na área da execução penal no Uruguai, examinar as reais 
possibilidades de exercício efetivo desse direito por pessoas privadas de 
liberdade e propor diretrizes para a formulação de novas normas que o 
protejam integralmente. Dada a complexa situação estrutural do sistema de 
execução penal (privação de liberdade e medidas alternativas), é imperativo 
elaborar e implementar ações concretas, de curto, médio e longo prazo, 
baseadas em evidências e alinhadas às práticas regionais e internacionais 
para a melhoria das condições carcerárias. Em particular, destaca-se a 
importância de incluir nessas ações programas de intervenção prisional 
que tenham impacto positivo na gestão do risco de reincidência criminal.

Analisar as condições de exercício do direito ao trabalho é essencial para a 
construção de um sistema de execução penal que cumpra os padrões míni-
mos de direitos humanos e promova programas de intervenção com impacto 
positivo na reinserção social. Este documento busca conscientizar sobre o 
tema, colocá-lo na agenda pública e realizar uma análise comparativa de 
programas trabalhistas internacionais e regionais para sugerir melhorias 
no trabalho prisional uruguaio.
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I. Introducción

Uruguay, como Estado miembro de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) y de la Organización de Estados Americanos (OEA), asumió 
obligaciones ante la comunidad internacional en materia de respeto, protec-
ción y promoción de los Derechos Humanos. Por medio de la ratificación de 
tratados concernientes a los Sistemas de Protección de Derechos Humanos, 
creación de mecanismos de protección, implementación de políticas públi-
cas, participación en exámenes periódicos, así como la implementación de 
leyes y políticas internas que aseguren el cumplimiento de dichas obliga-
ciones; Uruguay presenta una larga experiencia en cuanto a su voluntad de 
construir un país más justo e inclusivo, desarrollando una sociedad demo-
crática y pacífica, en defensa de los principios de igualdad y justicia social.

Más allá de los avances logrados a lo largo del tiempo, aún se evidencian 
serias vulneraciones a derechos fundamentales, especialmente en el ámbi-
to de la ejecución penal, afectando directamente a las personas privadas de 
libertad.

Como en el resto de la región, Uruguay no es ajeno a los vaivenes de la 
estructura penitenciaria en todo lo relativo al hacinamiento y carencias en 
las condiciones generales de vida de las personas sujetas a estas medidas. 
La ejecución de medidas alternativas también presenta desafíos a superar 
con el objetivo de generar una renovación del mecanismo, promoviendo su 
fortalecimiento y la credibilidad en el mismo.

En 2010 se creó el Instituto Nacional de Rehabilitación (INR), un hito 
clave en la reforma penitenciaria. Según el Comisionado Parlamentario 
Penitenciario, esta reforma debe ir más allá de lo material, destacando la 
importancia de los programas de intervención penitenciaria en la vida co-
tidiana de las personas sujetas a medidas de ejecución (Comisionado Par-
lamentario, 2023).

En lo referido a los programas de intervención y a garantizar el efectivo 
goce de derechos de las personas sujetas a medidas de ejecución penal, el 
derecho al trabajo en contextos de encierro requiere de un especial análisis 
que permita establecer sus características, implicaciones en el proceso de 
reinserción social y medidas a tomar para su fortalecimiento.

II. Sobre el contexto

En el Cuarto Ciclo del Examen Periódico Universal(1) (EPU) desarrolla-
do durante el 2024, se realizan diversas recomendaciones al Estado uru-

(1) Mecanismo del Consejo de Derechos Humanos de la ONU que estipula que cada Es-
tado Miembro se someta cada cuatro años y medio a un análisis de su ejecutoria en materia 
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guayo relativas a identificar los retos que se presentan en el efectivo goce de 
derechos humanos, así como en las medidas a tomar para la mejora de esta 
situación y el cumplimiento de los compromisos asumidos.

La situación del sistema de ejecución penal actual fue objeto de obser-
vaciones y recomendaciones, entre ellas el Comité de Derechos Humanos 
de la ONU expresó su “preocupación por la significativa y creciente canti-
dad de personas privadas de libertad en el Uruguay y, en particular, el fuerte 
aumento de mujeres privadas de libertad” (ONU, p. 4, 2024). Por otro lado, 
se recomienda “…priorizar la imposición de medidas alternativas a la priva-
ción de libertad y favorecer las medidas sociales y educativas no privativas 
de libertad para las mujeres que hubieran cometido delitos no violentos” 
(ONU, p.5, 2024). En la misma línea el Subcomité para la Prevención de la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de la 
ONU consideró que “las condiciones en los centros de detención, que al-
bergaban a un gran número de detenidos, eran inhumanas y degradantes” 
(ONU, p. 5, 2024).

Durante el 2023 el Ministerio del Interior (MI) promovió el diseño y eje-
cución de un estudio sobre reincidencia penitenciaria en Uruguay. Por pri-
mera vez en el país, se adopta un indicador sobre reincidencia penitenciaria 
basándose en la “proporción de liberados en un año calendario que, tras su 
primera excarcelación, vuelve a prisión por haber cometido algún nuevo 
delito en los 6 meses, uno, dos y tres años posteriores” (MI, p. 4, 2023).

Los resultados del estudio no son nada alentadores. Al contrario, dan 
cuenta de la necesidad de un análisis y proyección de un cambio profundo 
en la política criminal nacional.

Del estudio presentado por el MI surge que el 70% de las personas excar-
celadas durante el año 2019 reincidieron en un período de tres años desde 
su primera excarcelación, y que los jóvenes (de entre 18 y 37 años) se en-
cuentran entre los mayores porcentajes de reincidencia. Este último dato 
se vincula a las características de la población que actualmente transita las 
cárceles del país y da cuenta de la importancia de fortalecer el diseño y eje-
cución de políticas sociales como un elemento más de la política criminal.

Otro dato de relevancia es la tasa de población carcelaria en el país, que 
refleja las características de la política criminal tendiente al uso de la cárcel 
como primera medida ante la conducta delictiva, sin tomar en considera-
ción los nocivos efectos del encarcelamiento y posteriores efectos en la co-

de derechos humanos. Los Estados presentan informes sobre las medidas que ha adoptado 
para mejorar la situación de derechos humanos en el país y superar los retos que dificultan 
el disfrute de esos derechos; por otro lado, reciben recomendaciones elaboradas por los de-
más Estados Miembros, con miras a seguir mejorando.
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munidad. Al respecto Juan Gómez expresa “…[es] un debate persistente la 
precepción de que la prisión es la única respuesta adecuada ante cualquier 
violación a la ley penal. No obstante, hay muchas otras medidas que pue-
den ser igualmente efectivas, en especial para delitos menores o no graves” 
(Consejo de Política Criminal y Penitenciaria, p. 66, 2024).

La tasa de población carcelaria en el país es de 449 personas privadas de 
libertad cada 100 mil habitantes, ubicando a Uruguay en el puesto número 
uno a nivel de Sudamérica y en el puesto número 13 a nivel mundial(2).

A febrero del 2025 el INR reportaba un total de 16.224 personas sujetas 
a medidas privativas de libertad. En cuanto a medidas alternativas a la pri-
sión, el INR gestionaba a febrero del mismo año 8700 medidas vigentes.

Variada bibliografía destaca el aumento progresivo de la población pri-
vada de libertad en los últimos 20 años. El Comisionado Parlamentario Peni-
tenciario advierte momentos vinculados a la contención y hasta un descen-
so del crecimiento de la población privada de libertad donde se generaron 
distintas políticas(3), por otro lado, a partir del 2019 se genera un punto de 
inflexión, registrando un promedio de crecimiento de 1000 personas priva-
das de libertad por año (Comisionado Parlamentario Penitenciario, 2023).

Realizando una aproximación a las características de las personas que 
se encuentran bajo medidas de ejecución penal, si bien no se cuenta con 
datos demográficos actualizados de toda la población, se recurre a varias 
fuentes.

A febrero del 2025 el INR informa que, de las 16.224 personas sujetas a 
medidas privativas de libertad, 1.366 (representa el 8% de la población to-
tal) son mujeres y 14.858 varones. A la fecha mencionada, el 93,4% del total 
de la población se encontraba condenada y un 6% sin condena. Un 62% del 
total presentaban antecedentes, el 24,35% sin antecedentes y el 12,72 % se 
encontraba a la espera de confirmación de prontuario(4). Por otro lado, se 
alojaban 54 personas trans privadas de libertad y 404 personas privadas de 
libertad extranjeras. En lo relacionado a la franja etaria el 23,8 % de los va-
rones cuenta con una edad entre 25 y 29 años, siendo esta franja la que pre-
domina al igual que en el caso de las mujeres privadas de libertad.

(2) Datos extraídos de The World Prison Brief, base de datos en línea que ofrece acceso 
gratuito a información sobre los sistemas penitenciarios de todo el mundo.

(3) Ley de Humanización del Sistema Carcelario y puesta en marcha del nuevo Código 
del Proceso Penal.

(4) Sin confirmar prontuario corresponde a las personas privadas de libertad que el 
prontuario se encuentra pendiente de confirmación por la Dirección Nacional de Policía 
Científica.
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En cuanto a los niños menores de edad que acompañan a sus madres en 
privación de libertad(5), a febrero del presente año, 62 niños se encontraban 
en esta situación en diferentes Unidades Penitenciarias del país.

Del relevamiento(6) realizado en 2018 por el INR se observa que porcen-
tualmente las mujeres alcanzaron mayores niveles educativos que los varo-
nes. El mayor nivel educativo alcanzado por la mayoría de la población es el 
Ciclo Básico incompleto. Sumados los porcentajes de hombres que alcanza-
ron el Ciclo Básico y el de Enseñanza Media Superior de forma incompleta, 
representan el 33% para el mismo caso las mujeres representan el 30%. Uno 
de cada cuatro varones alcanzó como máximo nivel educativo la Educa-
ción Primaria completa y otro de cada cuatro no la completó. En el caso de 
las mujeres la relación es de dos cada diez quienes la completaron y otra 
de cada diez quienes no la completaron (INR, p.32, 2018). Se relevan otras 
variables en el 2018, el 63 % declaró ascendencia blanca y el 20% afro o ne-
gra. Por otro lado, el 44 % declara encontrarse en situación de discapacidad 
visual. Del estudio realizado en 2024 sobre detección de analfabetismo en 
el ámbito penitenciario, surge que, de 1803 personas privadas de libertad, 
45% son analfabetos, alertando a la institución penitenciaria e instituciones 
educativas y exigiendo el compromiso y toma de decisiones concretas del 
Estado en su conjunto para revertir esta situación de vulneración.

Del censo de personas privadas de libertad durante el 2010, en lo relativo 
a experiencias laborales, 84% de las mujeres y 82% de los hombres declara-
ron estar involucrados en actividades laborales estables. Al analizar estos 
datos se vincula la experiencia laboral estable con la infancia, ya que surge 
este involucramiento incluso antes de los 14 años, los varones se integran a 
experiencias laborales de forma más temprana en comparación a las muje-
res; por otro lado, el término “estabilidad” laboral al cual hicieron mención 
las personas censadas, está lejos de constituir una experiencia laboral den-
tro de los parámetros de la formalidad (Vigna, 2012). Los datos relevados 
dan cuenta de experiencias de inserción al mercado laboral caracterizada 
por la precariedad tanto en sueldo como en condiciones laborales. Otro 
dato que da cuenta de la vulneración estructural de esta población es que, 
del relevamiento de personas en situación de calle durante el 2024, el 52,9% 
declara que estuvieron privadas de libertad siendo mayores de edad. Hecho 
que da cuenta de la importancia de reforzar las políticas postpenitenciarias.

(5) Decreto Ley 14.470 en su artículo 29 establece que la reclusa con hijos menores de 
cuatro años podrá tenerlos consigo en el establecimiento. Situación que se puede extender 
hasta los 8 años.

(6) 2018 la población privada de libertad ascendía a 10.170. El relevamiento mencionado 
alcanzó al 87% de la población en ese momento.
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En lo relacionado a las medidas alternativas, Uruguay no cuenta con 
un censo que permita conocer en profundidad el perfil individual de la po-
blación sujeta a estas medidas, para aproximarse a una caracterización se 
cuenta con el mapeo de medidas alternativas del 2022. En cuanto al sexo y 
edad de dicha población, comparten características con la población priva-
da de libertad, es decir, son mayormente hombres y jóvenes. La mitad de la 
población cuenta con menos de 30 años, y en lo relacionado al tipo de me-
dida la población de entre 18 a 24 años es la que mayoritariamente accede 
a libertades a prueba y vigilada, así como a prisiones y arrestos domicilia-
rios (Juanche, 2022). Si bien la rigurosidad en el diseño del mapeo realizado 
significa un paso muy importante para visibilizar esta población, así como 
destacar la efectividad de las medidas alternativas frente al uso sostenido de 
la prisión como primera opción para la protección de la sociedad; se destaca 
la necesidad de conocer el perfil de esa población con el objetivo de contar 
con insumos que permitan tomar decisiones en el marco de una estrategia 
de gestión que priorice las necesidades de esas personas.

III. �Aproximación al estado de situación del trabajo en el ámbito de 
la ejecución penal

En el marco del contexto presentado y conforme al mandato constitu-
cional, específicamente el artículo 53 que establece que el trabajo se en-
cuentra bajo la protección especial de la Ley y abarca a todos los habitan-
tes de la República, sin perjuicio de su libertad. Además, de acuerdo con 
el artículo 26 que dispone: “en ningún caso se permitirá que las cárceles 
sirvan para mortificar, sino solo para asegurar a los procesados y penados, 
persiguiendo su reeducación, la aptitud para el trabajo y la profilaxis del 
delito” (Constitución de la República, 1967), se realizará una aproxima-
ción al estado de situación actual del trabajo en el ámbito de la ejecución 
penal.

El desarrollo de programas de intervención penitenciaria cobra un pa-
pel fundamental en el diseño de una política penitenciaria que promueva 
el efectivo cumplimiento del mandato constitucional, “…el respeto de los 
derechos humanos y la promoción de la reinserción social de quienes han 
cometido delitos, a partir de intervenciones técnicas basadas en evidencia” 
(Vigna, p.23, 2024).

Las actividades vinculadas al trabajo en el ámbito de la ejecución penal 
forman parte de la oferta programática del INR en el marco del diseño y eje-
cución de intervenciones que promuevan el ejercicio de derechos humanos, 
así como la gestión de riesgos criminógenos asociados a la conducta delicti-
va y el fortalecimiento de factores de protección asociados.
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A lo largo de la historia el trabajo penitenciario se ha utilizado como 
herramienta a disposición del paradigma penitenciario del momento y al 
sistema económico de la época.

En Uruguay, durante el siglo XIX, el trabajo en contexto de encierro 
estaba vinculado al disciplinamiento de los cuerpos, eran frecuentes las 
ejecuciones en público y daño físico del imputado. Barrán (1994) expresa 
que el reglamento del Asilo de Mendigos, institución considerada por el au-
tor representativa del inicio del sistema carcelario en Uruguay, “…admitía 
como penas o sanciones el aumento de trabajo según las fuerzas físicas o 
privación total del trabajo” (Salinas, p. 73, 2025). Hacia principios del siglo 
XX el país transita por los sistemas de Filadelfia y de Ausburn para la gestión 
penitenciaria, realizando una transición de un modelo correctivo a uno 
educativo, incorporando el trabajo como obligatorio para los imputados, 
desarrollando principalmente el trabajo industrial.

En el contexto contemporáneo se puede definir al trabajo penitenciario 
como “aquella actividad realizada por un individuo privado de libertad se-
gún el orden jurídico vigente, dentro de un recinto carcelario, trabajo para 
el cual se ofrece voluntariamente” (Xalambri, 2006, p. 858).

Hasta diciembre de 2024, conforme a los datos proporcionados por el 
Instituto Nacional de Rehabilitación (INR), un total de 5.802 personas priva-
das de libertad participaron en actividades laborales distribuidas en las 26 
Unidades Penitenciarias del país. Estas actividades se dividen en dos moda-
lidades principales:

i) Actividades laborales dentro de las Unidades Penitenciarias: estas in-
cluyen servicios como alimentación, limpieza, mantenimiento, y trabajo en 
emprendimientos productivos o de servicios gestionados por la adminis-
tración penitenciaria, así como emprendimientos dirigidos por las propias 
personas privadas de libertad. En este contexto, cabe destacar la reciente 
implementación del Plan de Dignidad Laboral(7), que busca fomentar la 
creación de emprendimientos productivos por parte de la población pri-
vada de libertad y desarrollar mecanismos para la comercialización de di-
chos productos. Las personas involucradas en este plan pueden optar por 
pagar, en sustitución de las contribuciones especiales de seguridad social 
y todos los impuestos nacionales (excluyendo aquellos que gravan la im-
portación), una prestación tributaria unificada denominada Aporte Social 
Único de personas privadas de libertad. Sin embargo, la información reco-
pilada indica que este plan no ha sido implementado a nivel nacional. En 
la actualidad la mayoría de las actividades laborales en las que se incluyen 
las personas privadas de libertad son aquellas que tienen como principal 

(7) Plan previsto en la Ley 19.996, promulgada el 3 de noviembre del 2021.
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objetivo el autosustento de las Unidades Penitenciarias, aquí se presentan 
grandes dificultades para que dichas personas reciban remuneración por 
estas tareas ante la acotada disposición de peculios. Por otro lado, algunas 
de estas tareas mencionadas, no se caracterizan por promover la incorpo-
ración de habilidades o competencias laborales específicas, dificultando así 
la acreditación de saberes para posibles certificaciones.

ii) Actividades laborales fuera de las Unidades Penitenciarias: Esta ca-
tegoría incluye actividades realizadas en el marco de convenios celebrados 
entre instituciones u organizaciones y el INR; trabajos realizados bajo sa-
lidas transitorias autorizadas por un juez; y actividades desarrolladas se-
gún el artículo 120 de la Ley N° 19.149, que faculta al INR a implementar 
programas de rehabilitación e inclusión de personas privadas de libertad, 
comprendiendo tanto actividades formativas como laborales fuera de las 
Unidades Penitenciarias.

El sistema penitenciario no cuenta con una normativa específica que 
regule el trabajo en ese ámbito, para conocer el marco normativo debemos 
recurrir a varios documentos que en ocasiones se contradicen entre sí. En 
Uruguay el trabajo penitenciario es un derecho y una obligación. El Decreto 
Ley 14.470 de 1975 relativo a los principios rectores del régimen de reclusión 
vigentes hasta la actualidad, establece claramente el objetivo del trabajo 
en privación de libertad, como instrumento de tratamiento profiláctico y 
reeducativo, prohibiendo el uso de este como castigo. Por otro lado, hace 
referencia al trabajo obligatorio y a sanciones disciplinarias a la persona 
privada de libertad si no cumple con dicha obligación sin un justo motivo. 
En el año 2020 la Ley 19889 modifica algunos artículos del Decreto Ley e 
introduce la noción de restricción de beneficios ante la negativa de la per-
sona a trabajar. El Decreto 407/21 del 2021 que aprueba el reglamento de 
redención de pena por trabajo y estudio, prevé la inscripción a actividades 
laborales de aquellas personas privadas de libertad que tengan interés en 
hacerlo, tomando en cuenta la voluntariedad de la persona.

Si bien ante la negativa de cumplir con esta obligación, la persona priva-
da de libertad no es objeto de suspensión de derechos, la norma prevé res-
tricción de beneficios, término que en privación de libertad no cuenta con 
un correlato normativo, hecho que podría lesionar derechos fundamenta-
les, quedando a consideración de la administración penitenciaria definir 
un catálogo de beneficios unificado.

En los hechos surgen dificultades para garantizar el efectivo ejercicio de 
este derecho, el progresivo aumento de población sujeta a medidas privati-
vas de libertad y la ausencia de designación de presupuesto específico para 
llevar adelante programas de intervención penitenciarios como el trabajo, 
son algunos de los aspectos que conllevan a que la institución penitenciaria 
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no cuente con la estructura necesaria para incluir a todas las personas que 
así lo necesiten a actividades laborales.

El artículo 43 Del Decreto Ley mencionado establece que se deberán 
respetar las exigencias y normas establecidas en la legislación del trabajo 
en lo concerniente a organización, métodos, modalidades, jornadas de la-
bor, accidentes, horarios y medidas preventivas de higiene y seguridad. Por 
otro lado, también se establece que el trabajo en el ámbito penitenciario no 
se rige por el Derecho Laboral común, aunque prevé armonizar el mismo al 
contexto penitenciario. El Decreto 407/21 también hace referencia a que la 
relación laboral penitenciaria no será administrada por el régimen laboral 
común pero no hace referencia a la mencionada armonización. Nuevamen-
te la palabra “armonizar” deja a criterio de la administración penitenciaria 
del momento el alcance de la aplicación de la norma. Es así como se generan 
vacíos en la norma ante diferentes situaciones en territorio que se solucio-
nan de manera diferente en cada una de las Unidades Penitenciarias, por 
ejemplo, los procedimientos a ejecutar antes accidentes laborales, la limi-
tación de la jornada, condiciones de seguridad e higiene, incluso el registro 
de inasistencias al trabajo.

En cuanto a la remuneración, el Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos Sociales y Culturales(8) (PIDESC) en su artículo 7 reconoce el de-
recho de toda persona a recibir una remuneración por su trabajo. El Código 
Penal nacional del siglo pasado, en su artículo 72 establece la noción mo-
derna de peculio como la acción que permite generar un fondo económico 
para el condenado el cual será entregado la mitad al salir de la penitenciaria 
y la otra mitad una vez se corrobore que se dedicó a una actividad de oficio. 
Actualmente el denominado peculio, correspondiente a medio salario mí-
nimo nacional, no tiene naturaleza salarial(9), por lo que la persona no per-
cibe beneficios legales como, por ejemplo, aportes a la seguridad social. De 
la remuneración de la persona privada de libertad se podrá destinar hasta 
el 30% para atender sus gastos personales y hasta 30% para asistir al presu-
puesto de su familia. Hasta el 10% de la remuneración será destinado a la 
Dirección Nacional de Apoyo al Liberado.

A diciembre del 2024 el INR informaba, de las más de 5000 personas 
que realizaban actividades laborales en privación de libertad, la institución 
contaba con 600 peculios para asignar. Si bien no se cuenta con un instruc-
tivo o reglamentación que estipule a quién asignar peculio, por lo general 
se deriva a aquellos que realizan tareas relacionadas a autosustentar las 

(8) Uruguay ratifica el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales en 1976. 

(9) Artículo 44 del Decreto 407/21.
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Unidades Penitenciarias como la elaboración de alimentos, limpieza entre 
otras tareas. Cabe aclarar que el INR no cuenta con un rubro específico de 
peculios, sino que el mismo proviene de uno de los rubros del presupuesto 
del INR llamado “gastos de funcionamiento”, conlleva un monto aprobado 
por Ley de Presupuesto para el próximo quinquenio. Ese monto es el mismo 
durante esos años, situación que no condice con el progresivo aumento de 
las personas bajo medidas penales. De esta forma la institución peniten-
ciaria cuenta con un limitado alcance para proveer de remuneración a las 
personas que realizan actividades laborales, en contra de lo establecido por 
diversos instrumentos internacionales. Se limita así la posibilidad de la per-
sona privadas de libertad a contar con una base económica para los prime-
ros momentos de su liberación, aspecto prioritario para crear un proyecto 
de vida alejado del delito.

El Comisionado Parlamentario Penitenciario expresa la necesidad de 
desarrollar acciones en el medio penitenciario que permitan promover el 
derecho al trabajo decente, donde las personas privadas de libertad pueden 
involucrarse en trabajos, producción y comercialización de artículos, que 
les permita no solo salir de la cárcel con un oficio y un proyecto propio, sino 
también contribuir económicamente a las necesidades de sus familias y ga-
nar autonomía progresiva para el momento de su reintegración. De forma 
habitual, las personas encarceladas, dependen completamente del exterior 
y salen sin un plan ni habilidades laborales concretas (p. 153, 2023)

En lo que tiene que ver con la formación para el trabajo, el Instituto Na-
cional de Empleo y Formación Profesional (INEFOP), celebra convenios con 
el INR para llevar a las Unidades Penitenciarias propuestas de formación 
para el trabajo, incorporando la alfabetización digital y diversos oficios.

En el ámbito de las medidas alternativas, el trabajo cobra otra dimen-
sión, en este caso el trabajo se impone para el cumplimiento de la medida 
como en el caso del trabajo comunitario cuya norma no prevé las condicio-
nes o derechos laborales protegidos en esta situación, tanto para la perso-
na que cumpla con la medida como por la organización que lo recibe, por 
ejemplo, en el caso de accidentes laborales.

IV. Acerca de las mujeres privadas de libertad

Es significativo el aumento de mujeres en privación de libertad en los 
últimos años, en comparación con los hombres, resaltando como notorio 
el aumento de hasta un 20% entre los años 2019 y 2022, período donde se 
incorporan modificaciones legislativas y endurecimiento de penas que im-
pactan directamente en mujeres que se involucran a comisiones de delito 
de narcomenudeo (Vigna, 2024).
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Por intermedio del proyecto Crisálidas(10) se cuenta con datos actuali-
zados y de suma relevancia en cuanto a la trayectoria de vida de las muje-
res uruguayas que transitan por las diversas unidades penitenciarias y que 
ayudan a pensar en una política penitenciaria trasnversalizada por pers-
pectiva de género. De los datos relevados surge que el nivel educativo máxi-
mo alcanzado por las mujeres privadas de libertad está por debajo de la 
media país, 36% de ellas solo cursaron primaria, el 74,7%no completaron el 
primer ciclo de la enseñanza media y el 94,7% no acreditaron segundo ciclo. 
Referente a trayectorias laborales, siete de cada diez mujeres manifestaron 
acceder por cierto tiempo a uno o varios trabajos remunerados formales, 
destacando condiciones laborales precarias, y recurriendo a otras activida-
des para sustentar el núcleo familiar. En cuanto a soluciones habitaciona-
les, 5,3% expresaron que viven en situación de calle o sin hogar de forma 
previo a ingresar a la cárcel. Respecto a la maternidad, cuatro de cada diez 
tuvieron su primer hijo durante su adolescencia. Vigna realiza un análisis 
de las trayectorias delictivas de estas mujeres destacando que “…cometen 
delitos leves, no violentos y vinculados al tráfico y venta de estupefacientes. 
Presentan menores niveles de reincidencia y, a menudo, su involucramiento 
en el mundo del delito se debe a factores de riesgo ambiental…” (p.59, 2024).

El encarcelamiento en el caso de las mujeres conlleva efectos específi-
cos “relacionad[os] con el trauma de separación de los hijos y la situación de 
desprotección en que éstos quedan, al atribuírseles a ellas el papel de soste-
nedoras del hogar, …la separación de sus familias constituye el estrés más 
difícil en la vida en prisión” (Houck & Booker, 2002, como se citó en centro 
de estudios de seguridad ciudadana, p.9, 2008).

Frente al aumento de mujeres privadas de libertad en Uruguay, y en con-
sonancia con políticas orientadas a la prevención y la inclusión social, resul-
ta destacable la implementación de la ley de utilidad pública en Colombia. 
Esta norma tiene como objetivo principal establecer acciones afirmativas 
dirigidas a mujeres cabeza de familia condenadas por delitos cuya pena no 
exceda los ocho años. Reconociendo que la comisión de estos delitos suele 
estar vinculada a situaciones de marginalidad que inciden directamente en 
la manutención del hogar, la ley dispone como medida sustitutiva el cum-
plimiento de un servicio de utilidad pública en beneficio de la comunidad. 
Este enfoque permite centrar la intervención penal en las causas estructu-
rales del delito y en las vulnerabilidades específicas que atraviesan las mu-
jeres en contextos de exclusión.

(10) Proyecto de inclusión para mujeres privadas de libertad en Uruguay financiado por 
la Unión Europea, cofinanciado y ejecutado por la Universidad CLAEH e Incidem y en co-
laboración con El Abrojo, Mizangas, Vida y Educación y la Red Internacional de Economía 
Humana.
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A diciembre del 2024, en Uruguay, 513 mujeres se encontraban realizado 
alguna actividad laboral en privación de libertad, vinculadas mayoritaria-
mente a estereotipos de genero (limpieza, cocina, peluquería, etc.). Si bien 
existen avances en esta área, aún se perpetúan elección de actividades o 
formación profesional vinculada a la asignación de roles, perdiendo de vis-
ta la demanda del mercado laboral actual para una verdadera reinserción 
económica. La carencia del enfoque de género se observa en el resto de los 
ámbitos del quehacer penitenciario. Si bien las políticas de género han co-
brado protagonismo, la efectiva ejecución de esta perspectiva no se encuen-
tra garantizada en el ámbito institucional. Llevar adelante una política de 
estas características significa disminuir desventajas existentes de mujeres y 
población LGTBIQ+ en este ámbito (Lacaño, p. 199-200, 2021).

Otra dimensión para abordar en relación con las mujeres que viven con 
sus hijos/as en las unidades penitenciarias, es el cuidado de estos durante 
su participación en programas de intervención penitenciaria (trabajo, es-
tudio, deporte, salud mental, etc.). Se replica así el contexto del medio libre 
en el ámbito penitenciario. Si bien existe una buena práctica en la unidad 
9, que aloja a mujeres y sus hijos/as, generando un espacio de cuidados de 
los hijos mientras las mujeres se incorporan a actividades, se visualiza una 
carencia en cuanto a replicar en el resto del sistema penitenciario espacios 
propicios que contemplen las necesidades de los niños mientras sus madres 
se incorporan a los programas de intervención penitenciaria dispuestos por 
el INR.

V. Programas laborales y reinserción social

Se destaca como un hito relevante en el proceso de reforma penitencia-
ria, la incorporación del modelo de Riesgo-Necesidad-Responsividad o Ca-
pacidad de Respuesta (RNR), “…desarrollado por Andrews y Bonta, lo que 
le ha permitido [al INR] comenzar a profesionalizar y mejorar la calidad de 
los procesos de evaluación y tratamiento penitenciario” (De Ávila, p.119, 
2021). A partir del año 2018 el Estado incorpora este modelo como marco 
conceptual de la intervención penitenciaria concebida como “la dimen-
sión constitutiva de la gestión integral de la privación de libertad” (Juanche, 
2018). La intervención penitenciaria se vincula a un conjunto de estrategias 
y acciones desarrolladas en el medio de ejecución penal con el objetivo de 
atender, asistir, orientar y promover la reinserción social y el efectivo goce 
de los derechos humanos de las personas privadas de libertad. La misma se 
basa en dos pilares fundamentales que se complementan y articulan entre 
sí. Las acciones de trato penitenciario son de alcance universal y tienden a 
promover el efectivo goce de derechos sociales como educación, salud, tra-
bajo, religión, entre otros. En este contexto, el INR desarrolla diversos pro-
gramas: programa de educación y cultura, programa laboral, programa de 
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deporte y recreación; así como tres programas que atienden las necesidades 
de población especialmente vulnerable: programa de atención a mujeres 
con hijos/as y gestantes, programa de atención de personas en situación de 
discapacidad y programa de atención a personas extranjeras y migrantes.

El siguiente pilar de la intervención penitenciaria es el tratamiento, vin-
culado a aquellas acciones desarrollados para “atender la incidencia de cier-
tas condiciones vinculadas al riesgo de reincidencia delictual (factores de 
riesgo) o bien del fortalecimiento de competencias prosociales y conductas 
de protección que mitiguen la vulnerabilidad psicosocial”. (Subdirección 
Nacional Técnica, p. 72, 023). De esta forma los programas de tratamiento 
“…se orientan, por un lado, a atender los factores de riesgo directamente 
asociados a la conducta delictiva y, por otro, al desarrollo de capacidades y 
habilidades sociales que fortalezcan las oportunidades de inclusión social 
al egreso” (De Avila, p.128, 2021).

La intervención penitenciaria basada en el Modelo RNR es un enfoque 
estructurado y empíricamente fundamentado, que guía el diseño y la im-
plementación de programas dentro del sistema penitenciario, con el ob-
jetivo de reducir la reincidencia delictiva. Este modelo se sustenta en tres 
principios fundamentales (Andrew y Bonta, 2010): i) principio de riesgo: la 
intensidad de la intervención debe corresponder al nivel de riesgo del indi-
viduo de reincidir. Esto significa que los recursos deben concentrarse en las 
personas privadas de libertad con un riesgo medio o alto de reincidencia, 
evitando intervenciones intensivas con personas de bajo riesgo, ya que pue-
den resultar contraproducentes; ii) principio de necesidad: las intervencio-
nes deben enfocarse en las necesidades criminógenas del individuo, es de-
cir, aquellos factores dinámicos directamente relacionados con la conducta 
delictiva (como el abuso de sustancias, las habilidades sociales, las actitu-
des antisociales, la educación o el empleo); iii) principio de capacidad de 
respuesta (responsividad): las estrategias de intervención deben adaptarse 
a las características individuales del sujeto (como su estilo de aprendizaje, 
motivación, capacidades cognitivas, cultura y género) para maximizar la 
efectividad del tratamiento.

En este contexto, trabajo y estudio, forman parte de los grandes factores 
de riesgo dinámicos(11) relacionados a la conducta delictiva y predictores 
de la reincidencia. La evidencia empírica demuestra que este factor, en par-
ticular en comparación con el resto de los factores/necesidades presentes, 
tiene un efecto moderado en la reducción de la reincidencia, por debajo de 

(11) La evidencia da cuenta de 7 factores de mayor riesgo/necesidad asociados a la con-
ducta delictiva: patrón de personalidad antisocial, actitudes procriminales, apoyo social 
de la conducta criminal, abuso de sustancias psicoactivas, relaciones familiares y de pare-
ja, trabajo/estudio, actividades prosociales de recreación/buen uso del tiempo libre. 
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los factores vinculados a familia y pares y cognición antisocial y déficit de 
habilidades o destrezas (Salinas, p. 139, 2025). De esta forma, se quiebra con 
el discurso impuesto en modelos de gestión penitenciaria que destacan al 
trabajo y educación en contextos de encierro como las únicas herramien-
tas que permiten una efectiva reinserción social. No se desconoce aquí el 
efecto positivo de los programas laborales en lo que tiene que ver con su 
función educativa, impacto en el estado emocional de las personas, dismi-
nución de la conflictividad, mejora de autoestima y autonomía económica 
(Palummo, 2011). Sin embargo, el solo desarrollo de programas laborales y 
de estudio, no resulta en un significativo descenso de la reincidencia, sino 
que debe ir acompañado de otras intervenciones, con el objetivo de generar 
un tratamiento integral de las necesidades de la persona. Del relevamiento 
de estudios realizados(12) se constata que los programas laborales efectivos 
para reducir la reincidencia deben incorporar, como mínimo, tres aspectos: 
capacitación de habilidades para el empleo, articulación con otros progra-
mas intrapenitenciarios y postpenitenciarios que brinden continuidad a la 
intervención y asesoramiento en la búsqueda y conservación del empleo.

VI. Derecho vs. Obligación

Los Convenios Internacionales de trabajo, número 29 sobre trabajo for-
zoso y número 105 sobre abolición del trabajo forzoso, definen el trabajo 
forzoso y la obligación de los estados que lo hayan ratificado de suprimirlo. 
Ambos Convenios fueron ratificados por Uruguay(13).

En el artículo 2 del Convenio 29 se define trabajo forzoso como aquel 
trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la amenaza de una pena cual-
quiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente. En vista 
de la normativa nacional relativa al trabajo penitenciario y a los compromi-
sos adquiridos por el Estado uruguayo, se realizan las siguientes observa-
ciones. El Decreto Ley 14470 y la Ley 18889 establecen la obligatoriedad de 
las personas sujetas a medidas de ejecución penal de trabajar con el resulta-
do de restricción de beneficios ante la negativa de la persona. Esta noción se 
perpetúa en el discurso político, donde el trabajo obligatorio en contextos 
de privación de libertad es presentado como una herramienta adicional de 
disuasión para la prevención del delito. De esta forma, el énfasis ya no se li-
mita al endurecimiento de penas o la creación de nuevas figuras delictivas, 
sino que se extiende hacia un régimen penitenciario caracterizado por la 

(12) Reinserción Económica y Emprendimiento para Mujeres en Conflicto con la Ley 
Penal (Gendarmería de Chile). Vocational Delivery System Program (EE. UU.). Programa 
EMPLOY (EE. UU).

(13) Convenio 29 de la OIT ratificado por Ley Nº 16.643 de 08/12/1994. Convenio 105 de 
la OIT ratificado por Ley Nº 13.657 de 16/05/1968.
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imposición del trabajo durante todo el período de reclusión, desvinculán-
dolo de la voluntad de la persona privada de libertad.

Esta postura contradice los principios de intervención efectiva, como los 
del modelo RNR y el enfoque de derechos humanos. Los aspectos mencio-
nados van claramente en contra del ordenamiento jurídico internacional, 
Convenios de la OIT, artículo 23 de Declaración Universal de Derechos Hu-
manos y artículo 6 del PIDESC, además de la Constitución de la República. 
Al mantener la obligatoriedad, Uruguay corre el riesgo de contradecir lo es-
tablecido en los compromisos adquiridos por el Estado ante la comunidad 
internacional si no se garantiza la voluntariedad; especialmente en lo rela-
tivo al artículo 2 del Convenio 29 donde se hace referencia a la amenaza de 
una pena cualquiera ante la negativa de la persona a trabajar. La amenaza 
de pena cualquiera en un sentido amplio se puede interpretar como varias 
formas de coacción, entre ellas, pérdida de derechos o beneficios.

En este sentido, la falta de garantías sobre la voluntariedad del trabajo 
en contextos de encierro podría derivar en prácticas que se asemejen al tra-
bajo forzoso, especialmente si no hay regulación. Por lo tanto, resulta fun-
damental que este derecho esté protegido en las normas de mayor jerarquía 
del país, estableciendo como objetivo principal de las penas privativas de 
libertad la reinserción social y laboral. Asimismo, es indispensable que este 
reconocimiento se desarrolle en normas secundarias que definan los prin-
cipios orientadores de su aplicación, así como las estrategias y métodos ne-
cesarios para diseñar, implementar y evaluar programas de inserción basa-
dos en evidencia que sean efectivos para alcanzar dicha meta (Eurosocial, 
p.9, 2014).

VII. Experiencias de Argentina, Chile y España

Más allá de la compleja situación por la que transita el sistema de eje-
cución penal en el país, existen oportunidades o condiciones que auguran 
mejoras en el futuro cercano. Este es el caso del reconocimiento por par-
te del sistema político de la imperiosa necesidad de mejora, así como de la 
asignación de presupuesto acorde y de proyectar una nueva instituciona-
lidad que gestione de manera integral la ejecución de la pena. Para seguir 
avanzando en el diseño y ejecución de una reforma penitenciaria, es pro-
picio incorporar a la discusión y análisis, prácticas en materia de trabajo 
penitenciario que se desarrollan en la región y a nivel internacional, pero 
también indagar en aquellas buenas prácticas ejecutadas en Uruguay como 
forma de no desconocer su relevancia y de generar memoria institucional.
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i. Argentina: tensiones entre derecho, deber y obligación

La Ley N.º 24.660 de Ejecución de la Pena Privativa de Libertad (LEPL) 
en Argentina reconoce al trabajo como un derecho y un deber de las perso-
nas privadas de libertad. La norma establece que el trabajo no será aflictivo 
ni impuesto como castigo, debe ser remunerado, y procurará la formación 
laboral. Sin embargo, se incorpora un elemento contradictorio, si bien el 
trabajo no puede ser coaccionado, la negativa injustificada a trabajar se 
considera una falta media que incide negativamente en la evaluación de la 
conducta del interno (Salinas, 2025, p. 130).

A partir de 2024, se observa un endurecimiento del enfoque normativo, 
con un giro hacia una visión de trabajo obligatorio, lo cual ha sido cuestio-
nado por contradecir derechos fundamentales reconocidos en el artículo 14 
bis de la Constitución Argentina y en la Ley de Contrato de Trabajo. No obs-
tante, se destaca en la normativa argentina la incorporación explícita de de-
rechos laborales derivados del trabajo intramuros, sin necesidad de armo-
nizarlos con el régimen del medio libre, sino directamente respetándolos.

En cuanto a la estructura institucional, se ha creado el Ente de Coope-
ración Técnica y Financiera, organismo dependiente del Sistema Peniten-
ciario Federal cuya función principal es promover la formación e inclusión 
laboral de las personas privadas de libertad mediante talleres productivos 
en áreas industriales, agrícolas y de servicios. Los bienes producidos son 
comercializados y los ingresos reinvertidos en la sostenibilidad del sistema.

ii. Chile: un modelo garantista con enfoque de derechos

En Chile, el Decreto N.º 934 de 2011 establece un estatuto específico 
para el trabajo y la formación laboral penitenciaria, posicionando al país 
como referente regional en materia de derechos laborales en contextos de 
encierro. La normativa define el trabajo penitenciario como voluntario y 
remunerado, garantizando que las personas privadas de libertad reciban 
la misma remuneración que los trabajadores del medio libre para labores 
equivalentes. Además, se prohíbe expresamente su uso como castigo o he-
rramienta de corrección disciplinaria.

El enfoque chileno incorpora de forma explícita una perspectiva de de-
rechos humanos, género y diversidad, previendo programas diferenciados 
para personas en situación de discapacidad, adultos mayores y otros colec-
tivos vulnerables. La persona privada de libertad que accede al trabajo es 
reconocida como sujeto de derechos laborales, bajo la regulación del Códi-
go del Trabajo aplicable en libertad. Asimismo, se admite el ejercicio de de-
rechos sindicales, negociación colectiva y huelga, aunque con limitaciones 
para no alterar el régimen penitenciario (Salinas, 2025, p. 133).
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Uno de los pilares del modelo chileno es la existencia de los Centros de 
Educación y Trabajo (CET), espacios específicos dentro del sistema peni-
tenciario dedicados a actividades laborales regulares, bajo financiamiento 
público. Los productos elaborados se comercializan bajo la marca Rehacer, 
destinando lo recaudado a la sostenibilidad de estos centros. Estudios ofi-
ciales indican que esta modalidad reduce significativamente la reinciden-
cia en comparación con los programas laborales tradicionales.

iii. �España: reconocimiento constitucional y articulación institucio-
nal

España se destaca por el reconocimiento constitucional del trabajo pe-
nitenciario como derecho. El artículo 25.2 de la Constitución Española es-
tablece que este será remunerado y sujeto a los beneficios de la seguridad 
social. Esta disposición demuestra el compromiso del Estado con la protec-
ción del derecho al trabajo, incluso en contextos de privación de libertad.

La Ley Orgánica General Penitenciaria reafirma esta postura, al con-
siderar al trabajo como un derecho y una obligación, aunque sin prever 
sanciones ante la negativa a participar, lo cual indica una obligatoriedad 
no imperativa. Se concibe al trabajo como una herramienta clave para la 
reinserción social, articulada con otros programas de intervención y parti-
cipación de las personas privadas de libertad.

En cuanto al componente organizativo, el sistema cuenta con el Orga-
nismo Autónomo de Trabajo y Formación para el Empleo, con personería 
jurídica propia, encargado de organizar el trabajo productivo, asegurar su 
remuneración, gestionar talleres e instalaciones, y promover la formación 
para el empleo.

VIII. Pensando en una nueva normativa

Uruguay necesita recorrer un largo camino para implementar un cam-
bio profundo en la concepción y estado de situación del sistema de ejecu-
ción penal, para eso es necesario dar señales claras del compromiso del 
Estado en lo relativo a lo establecido en el Derecho Internacional de los De-
rechos Humanos. En el entendido de que “jurídicamente, aún sigue sin re-
solverse cuánto derecho laboral puede y debe ser aplicado “en el ámbito de 
ejecución penal” (Xalambrí, p.869, 2006), una de esas señales puede recaer 
en generar una nueva norma, con jerarquía de ley, que enmarque el traba-
jo desarrollado por las personas sujetas a medidas de ejecución penal, que 
unifique la normativa dispersa existente y garantice el goce de este derecho 
en un marco de dignidad y acorde al Derecho Laboral. Esta ley no se limita-
ría solo al trabajo sino también a la formación para el empleo, dimensiones 
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señaladas por la experiencia comparada, como indispensables para la efec-
tiva inclusión laboral y económica de las personas sujetas a estas medidas.

Se realiza aquí una aproximación a los capítulos y principios rectores 
de la ley, tomando como base la doble dimensión del trabajo: como derecho 
humano reconocido y basado en el respeto a la dignidad de las personas 
sujetas a medidas de ejecución penal y como uno de los programas de in-
tervención penitenciaria basado en evidencia en línea con los principios de 
las prácticas efectivas.

CAPÍTULO I: PRINCIPIOS RECTORES DEL TRABAJO PENITENCIARIO

i.	 Establecer a texto expreso el carácter voluntario del trabajo con con-
sentimiento de la persona privada de libertad, conforme al Conve-
nio N° 29 de la OIT.

ii.	 Incorporar a texto expreso el concepto de intervención penitencia-
ria, el marco teórico en el cual se sustenta y la relevancia de la parti-
cipación de las personas privadas de libertad en los programas de in-
tervención, acorde a las necesidades criminológicas de los mismos.

CAPÍTULO II: DERECHOS LABORALES Y CONDICIONES DE TRABAJO

Regulación de condiciones laborales dignas y remuneración conforme 
a normativa vigente y estándares internacionales. Incorporar a la nueva 
norma bloque de derechos laborales, entre ellos: limitación de la jornada, 
descanso intermedio, remuneración, condiciones de seguridad e higiene, 
seguro de accidentes laborales y por enfermedad.

CAPÍTULO III: IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

i.	 Acceso igualitario y no discriminatorio en el diseño y ejecución de 
programas laborales considerando grupos vulnerables como per-
sonas en situación de discapacidad, adultos mayores, extranjeros y 
migrantes.

ii.	 Incorporación de perspectiva de género en programas laborales y de 
formación, garantizando la igualdad en el acceso y la inclusión efec-
tiva de mujeres y personas trans.

CAPÍTULO IV: FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y CERTIFICACIÓN

i.	 Formación técnica de calidad y certificación, privilegiando la forma-
ción por competencias con el reconocimiento formal de los cono-
cimientos adquiridos, certificados que no reflejen el lugar donde se 
hizo la capacitación, sino la institución educativa que la llevó ade-
lante.
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ii.	 Adecuar los contenidos al mercado laboral actual, incluyendo tec-
nologías emergentes, para fomentar la igualdad de oportunidades.

CAPÍTULO V: PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO

i.	 Promover incentivos para instalación de empresas y reglamentación 
específica para su instalación, desarrollando actividades conforme 
a lineamientos institucionales y a normativa laboral actual.

ii.	 Establecer las modalidades de trabajo intrapentienciarias, incor-
porando la posibilidad de reglamentar la creación de cooperativas, 
contando como un antecedente de buena práctica en el sistema pe-
nitenciarios.

CAPÍTULO VI: ENTIDADES DE INSERCIÓN LABORAL PENITENCIARIA

Ante las dificultades presupuestales y estructurales de la administra-
ción para generar programas laborales acordes a la demanda laboral actual, 
se sugiere la creación y regulación de entidades de inserción laboral que for-
men parte de la estructura de la administración penitenciaria, de similares 
características en la región, que apoyen la inclusión laboral de las personas 
privadas de libertad y su formación en la materia, instalando talleres y pro-
veyendo de técnicos para el desarrollo de las actividades. Todo esto en el 
marco del control realizado por la administración penitenciaria, en línea 
con la normativa internacional de Derechos Humanos y Derecho Laboral, 
así como en el marco de los lineamientos institucionales de reinserción so-
cial.

CAPÍTULO VII: ACCIONES POSTPENITENCIARIAS

Continuidad de las prácticas en el ámbito post penitenciario involu-
crando a la comunidad en esto, organizaciones civiles, ministerios entre 
otros actores sociales, tomando como antecedente el Programa de Inclu-
sión Asistida(14) (PIA) con el objetivo de reducir la reincidencia de los egre-
sados del sistema penitenciario a través de apoyo técnico, personalizado y 
económico.

CAPÍTULO VIII: TRABAJO Y MEDIDAS ALTERNATIVAS

Incorporar a la nueva norma, aspectos vinculados a las actividades la-
borales realizadas en el marco de medidas alternativas, como en el caso 
del trabajo comunitario(15), tomando en consideración que la norma ac-

(14) Desarrollado por el Ministerio de Desarrollo Social con el apoyo del Ministerio del 
Interior y la Universidad de Montevideo, está dirigido a personas privadas de libertad de la 
Unidad Nº4 del INR, que estén próximas al egreso.

(15) Ley 19.120, artículo 15.
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tual no hace referencia a las condiciones en que se debe realizar el servicio 
o qué derechos amparan a la persona, así como a la institución que lo reci-
be en el marco del trabajo comunitario. Sería oportuno incluir incentivos 
para instituciones y organizaciones con el objetivo de promover convenios 
que permitan incorporar a las personas sujetas a medidas alternativas a 
actividades laborales, de formación para el trabajo, de educación formal y 
no formal, así como tratamiento para el uso problemático de drogas entre 
otros.

CAPÍTULO IX: SUPERVISIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN

Incorporar a texto expreso mecanismos de supervisión y evaluación que 
garanticen la ejecución y cumplimiento de la nueva norma. Se sugiere la in-
tervención de la Institución de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, 
Oficina del Comisionado Penitenciario, Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y organizaciones civiles.

IX. Conclusiones

El análisis realizado evidencia las principales características y desafíos 
del trabajo penitenciario en el país: normativa dispersa y poco aplicable, 
débil regulación de derechos laborales básicos, tensiones entre el derecho 
vs obligación de trabajar, carencia de estructura para garantizar el efectivo 
ejercicio del derecho al trabajo, carencia de perspectiva de género aplicada 
al diseño y gestión de programas laborales. En este contexto, es clara la ne-
cesidad de diseñar programas laborales integrales para la efectiva reinser-
ción social con énfasis es su continuidad en el medio libre por intermedio 
de programas liderados por la Dirección Nacional del Liberado y organiza-
ciones sociales que permitan trazar una línea de trabajo conjunta entre el 
medio penitenciario y la comunidad.

Uno de los aspectos más críticos abordados es la insuficiente cantidad 
de peculios destinados a aquellas personas que participan de actividades 
laborales (600 peculios para más de 5000 personas), revelando un desfasa-
je entre la demanda real y recursos disponibles. La falta de un fondo es-
pecífico destinado a remuneraciones limita la capacidad del sistema para 
cumplir con los estándares internacionales que exigen remuneración justa 
y efectiva por el trabajo realizado.

Como forma de seguir avanzando hacia una reinserción social efectiva 
se entiende necesario incluir como prioridad estratégica de la política peni-
tenciaria, la ampliación del presupuesto destinado a peculios, en el enten-
dido de que, además de ser un derecho, es un mecanismo de preparación 
para el egreso.
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De la literatura consultada se resalta la importancia de desarrollar una 
política de reinserción social que se enfoque en dos aspectos principales: 
i) la articulación entre el acceso de la persona privada de libertad a activi-
dades laborales que no repliquen modelos de trabajo precarios y ofrezcan 
formación para el trabajo acorde con el mercado laboral local, y ii) la conti-
nuidad de los programas laborales al momento del egreso.

La posibilidad de impulsar una nueva norma con jerarquía legal permi-
tiría unificar criterios y constituir al trabajo en el contexto de la ejecución 
penal, como parte de un proceso integral de intervención penitenciaria, 
articulado con otros programas educativos, formativos y sociales, bajo el 
enfoque del modelo RNR.

Desde una perspectiva de derechos humanos y de intervención peni-
tenciaria efectiva, los modelos que priorizan la voluntariedad, la formación, 
la igualdad de condiciones laborales y la articulación con políticas públicas 
inclusivas, se posicionan como aquellos más coherentes con los fines de la 
ejecución penal y la reducción de la reincidencia.

Asistimos a una compleja situación del sistema de ejecución penal, las 
propuestas de mejoras son variadas, actualmente se encuentra en discusión 
la creación de un Ministerio de Justicia que incorpore la gestión del sistema 
de ejecución penal, pasando la responsabilidad del Ministerio del Interior. 
Pensar en una nueva gobernanza del sistema de ejecución penal que prio-
rice su independencia técnica y presupuestal, sería un paso fundamental 
para Uruguay hacia una política penitenciaria sostenida y coherente con 
su trayectoria en la protección y promoción de los Derechos Humanos. Es 
momento de superar la etapa de estudio y focalizar los esfuerzos en la eje-
cución de una política penitenciaria acordada a nivel político pero que prio-
rice la dignidad de las personas sujetas a estas medidas.
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